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Dotar al IFAPA de un sistema informático de gestión, que permita la desagregación de 
datos para ofrecer estudios, memorias e informes que posibiliten la planificación y el 
seguimiento.

Para la consecución de los objetivos, se han establecido las siguientes actuaciones: 

Detección de las necesidades formativas de las mujeres e incorporarlas al Programa 
sectorial 2018–2021, impulsando que las condiciones de convocatoria e impartición 
de todos los cursos de formación se adapten a la realidad y necesidades prácticas de 
las mujeres.

Acercar la información del sector agroalimentario y pesquero a las mujeres, como 
medio de empoderamiento en relación a estos sectores. Para ello es necesario una 
mejora de la divulgación de las actividades formativas del IFAPA para garantizar que 
lleguen a las mujeres.
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71X GESTIÓN AGRARIA Y PESQUERA

La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres es un principio general de 
actuación reconocido en los Estatutos de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera. El 
compromiso de la agencia con dicho principio se refleja en distintos aspectos de su gestión 
corporativa:

Crear las condiciones para que las mujeres puedan desplegar plenamente sus capaci-
dades, su talento y sus habilidades potenciales en el ámbito productivo.

Favorecer la contratación de trabajadoras en aquellos ámbitos en las que estén subre-
presentadas, en condiciones de igualdad de méritos, capacidad e idoneidad de dos 
candidaturas de distinto sexo.

Equilibrar las responsabilidades de mujeres y hombres en la agencia y conseguir una 
presencia igualitaria de ambos sexos en todos los niveles jerárquicos.

Ajustar el horario a las necesidades de mujeres y hombres, de forma que puedan con-
ciliar sus responsabilidades laborales, familiares y sociales.

Proyectar una imagen por la igualdad en el entorno social.

Objetivo Estratégico. Impulsar la igualdad entre mujeres y hombres, con el fin de dis-
minuir las brechas de género en el sector agroalimentario y pesquero en las zonas rurales 
al objeto de que el sector sea reconocido como una oportunidad de negocio y de empren-
dimiento para las mujeres.
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Objetivo Operativo 1. Todos los recursos tecnológicos introducirán sistemas de regis-

tro que permitan recoger la información desagregada por sexo en la gestión y control de 
ayudas y subvenciones.

Actuación: Desagregar por sexo e incorporar otras variables pertinentes al género en las 
bases de datos y sistemas de recogida de información.

Objetivo operativo 2. Diseñar una metodología eficiente para incorporar la perspectiva 
de género en todos los proyectos, normativas, planes, etc.

Actuaciones: 

Elaboración de un manual para la realización de informes de impacto de género de 
normativas, planes, proyectos, etc.

Formación del personal técnico de las diferentes unidades organizativas para aplicar la 
perspectiva de género en los proyectos, planes, e informes que tengan que elaborar.

Objetivo operativo 3. Incrementar la incorporación de las mujeres a las tareas producti-
vas primarias para equilibrar el reparto de los jornales entre mujeres y hombres.

Actuación: Las contrataciones en el Sistema del Régimen Especial Agrario para las acti-
vidades agrícolas y fincas gestionadas por la agencia, se realizaran a igualdad de méritos, 
capacidad e idoneidad favoreciendo el sexo menos representado especialmente en las 
labores más especializadas.

Objetivo operativo 4. Aumentar la representación de mujeres en el sector pesquero 
donde aún continúa siendo muy baja.

Actuaciones:

Reforzar la presencia y participación de mujeres profesionales o entidades en las 
actuaciones de formación y divulgación que se organicen.

Identificar asociaciones a nivel regional, con las que colaborar en materia de igualdad 
de género. 

Objetivo operativo 5. Introducir la perspectiva de género en los contenidos y materiales 
didácticos, así como garantizar la representación equilibrada de participantes en todas las 
modalidades de formación.

Actuación: Definir las necesidades de formación en igualdad de género aplicables al 
desempeño del puesto de trabajo, dentro del Plan de Formación 2018.


